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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

OBJETO: Adquisición de premios para los sorteos de “Cupones No Premiados”, 

“Cruzada Solidaria Educación”, “Cruzada Solidaria Salud” y “Una Cruzada Mayor” 

correspondientes al mes de Diciembre 2023, según el siguiente detalle: 

 

ÍTEM CANTIDAD ARTÍCULO 

1 1 Smart TV 50”: Pantalla Plana FULL HD 4K. 

2 3 
Heladera No Frost 286 lts. de capacidad, con freezer de 79 

lts. de capacidad. 

3 5 Aire Acondicionado: Tipo Split, Frio/Calor 3450 Wts.   

4 1 Freezer Horizontal, 2 canastos, 290 lts. aproximadamente. 

5 1 
Conjunto de Sommier, colchón, almohada y Respaldo; de      

2 Plazas 

6 1 
Juego de Jardín símil ratán compuesto por mesa redonda, un 

sillón de dos cuerpos y dos sillones de un cuerpo. 

7 1 Pileta de lona estructural, capacidad de 5.000 lts.  

8 4 
Parlante portátil con trípode y micrófono inalámbrico 
9000W, 410x655x360 mm; con bluetooth, puerto USB, 
control remoto, cable auxiliar y cargador. 

9 2 
Silla de Ruedas reforzada, plegable, ancho extra, hasta 150 

kg. 

 
Los bienes que entregue el proveedor ganador de la presente Licitación, deberán 
ajustarse estrictamente a las marcas, medidas, calidad y cualquier otra característica 

que haya ofertado. Si hubiera faltante en el mercado de lo ya ofertado, solo se 
aceptarán bienes de calidad superior. 

 
CONDICIONES 
 

En el Sobre Nº 1, el Oferente deberá adjuntar el Pliego que adquiera en la Tesorería de 
la Caja de Acción Social; el que estará firmado por autoridad competente. En caso de 

incumplimiento, será causal de rechazo automático. 
 

ANTECEDENTES A PRESENTAR POR LOS OFERENTES 
 

 Documentación que acredite haber realizado servicios de la actividad que se 

licita en el Sector Público y/o Privado de la Provincia de San Juan, en cualquiera 
de sus dependencias, mediante documentación que confirme la experiencia 

requerida; no siendo éste un requisito excluyente.- 
 

 Toda la documentación será analizada y tenida en cuenta por la Comisión de 

Evaluación, al momento de evaluar la oferta económica.- 
 

El proponente acepta las condiciones precedentes, con la sola firma del pliego.- 
 


